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nominal es menor o igual a 40 vatios se conectarán a la super
ficie metálica plana.

Esté ensayo lo realizará el fabricante con todos los conta
dores y bajo su responsabilidad.

Se realizará un control por los Servicios competentes.

 7.1.3.2 Verificaciones que se harán con la caja cerrada (en
sayo número 2).

— Buen estado aparente de la caja y de la caja de bornes.
— Correcto posicionamiento de la carátula.
— Presencia de todas las inscripciones prescritas.

7.1.3.3 Marcha en vacio (ensayo número 3).

Se realizará uno cualquiera de los dos ensayos siguientes:

— Estando el contador alimentado con la tensión de refe
rencia, el factor de potencia 1 y una intensidad igual a 0,001 Ib, 
el rotor no dárá una vuelta completa.

— El ensayo se realizará conforme a lo dispuesto en el pun
to s.e.

7.1.3.4 Arranque (ensayo número 4).

Si el ensayo de marcha en vacio se ha realizado en las con
diciones del primer apartado del punto 7.1.3.3 el ensayo de arran
que se hará cuando el contador esté alimentado con la tensión 
de referencia; el factor de potencia 1 y con una intensidad 'gual 
a 0,006 Ib. Entonces el rotor debe arrancar y dar más de una 
vuelta. Si el ensayo de marcha en vacío se ha realizado en las 
condiciones del segundo apartado del punto 7.1.3.3 el ensayo de 
arranque se hará de conformidad con el punto 5.7.

En los contadores polifásticos, los ensayos 3 y 4, deben reali
zarse con las fases cargadas.

7.1.3.5 Ensayos de exactitud (ensayos números 5 a 10).

Los ensayos de exactitud deben efectuarse para los valores 
de intensidad y factores de potencia indicados en la tabla VI. 
No es necesario tomar en consideración el equilibrio térmico de 
las bobinas. Considerando que en general estos ensayos han de 
efectuarse en las condiciones exigidas para la aprobación de 
modelo, en lugar de los valores dados en las tablas I y II, se 
emplearán los de la tabla VI.

TABLA VI

Ensayo
número

Valor de la intensidad Factor de potencia Contadores Carga de los contadores 
polifásicos

Errores máximos 
permitidos

5 0,05 Ib.

1

Monofásicos y polifá
sicos.

Equilibrada. ± 3 por 100.

8 Ib.

1

Monofásicos y polifá- Equilibrada. ± 2,5 por 100.

7 Ib. 0,5 inductivo.
sicos.

Monofásicos y polifá
sicos.

Equilibrada. ± 2,5 por 100.

8 y 9 Ib. 1 Polifásicos. 1 fase cargada. ± 3,5 por 100.
10 1 máx. 1 Monofásicos y polifá- Equilibrada. ± 2,5 por 100.

sicos.

En los contadores de tarifa múltiple, el ensayo número 5 debe 
hacerse para cada una de las tarifas, la alimentación del elec
troimán o electroimanes de cambio de tarifas se efectuará 
conforme a las indicaciones del esquema de conexión.

Los errores permitidos no tendrán sistemáticamente el mismo 
sentido.

7.1.3.6 Verificación de las constantes del contador (ensayo nú
mero 11).

Debe verificarse que la relación entre el número de vueltas 
del rotor y las indicaciones del integrador o integradores es 
correcta.

7.1.3.7 Incertidumbre de la medida.

Las cualidades de los aparatos de medida utilizados para rea
lizar los ensayos números 5 al 10, y si se da el caso el 11 deben 
ser tales que los errores de las medidas que se efectúen con 
ellos no sobrepasen el valor relativo.

— 0,4 por 100 en más o en menos con un factor de potencia 1.
— 0,8 por 100 en más o en menos con un factor de potencia 

0,5 (inductivo).

7.2 Marca de verificación y precintos.

Los contadores que han pasado con éxito las pruebas de la 
verificación primitiva recibirán la marca correspondiente, que 
será válida para todo el territorio del Estado.

Los precintos llevarán la marca de la verificación primitiva y 
se colocarán de forma que sea imposible el acceso al mecanismo 
del contador sin romperlos.

10281 REAL DECRETO 876/1984, de 9 de mayo, sobre me
didas de reconversión de la Empresa «Unión Explo
sivos Río Tinto, S. A.», y de Empresas de su 
grupo.

La crisis de la Empresa «Unión Explosivos Rio Tinto, So
ciedad Anónima», y del grupo de Empresas por ella participadas 
reviste extraordinaria importancia para la economía nacional.

Una vez logrado el acuerdo entre dichas Empresas y sus 
acreedores financieros, resulta necesaria la concesión de ayudas 
estatales que coadyuven a la superación de la crisis.

Por ello se declara en reconversión a las Empresas de aquel 
grupo en las que se previene habrán de adoptarse medidas 
de tal naturaleza, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto-ley 8/1983, de 30 de noviembre, de Reconversión y

Reindustrialización, y se les concede algunos de los beneficios 
establecidos en el mismo.

En su virtud, cumplidos los trámites fijados por el Real 
Decreto-ley 8/1983, de 30 de noviembre, a propuesta de los 
Ministros de Industria y Energía, de Economía y Hacienda y 
de Trabajo y Seguridad Social, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 9 de mayo de 1984,

DISPONGO:

CAPITULO I

Objetivos del Plan de Reconversión

Artículo l.° Se declara en reconversión, conforme al Plan 
aprobado por la Comisión Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos en su reunión del día 7 de mayo de 1984, al gru
po de Empresas integrado por «Unión Explosivos Río Tinto. So
ciedad Anónima»; «Baxter Ibérica, S. A »; «Ciudad 2000, Socie
dad Anónima»; «Compañía Española de la Penicilina y Antibió
ticos, S. A.»; «Ertisa, S. A.»; «Federico Bonet. S. A.»; «Indus
trias Federico Bonet, S. A »; «Industrias Químicas Asociadas, 
Sociedad Anónima»; «Instituto de Farmacología Española, So
ciedad Anónima», y «S. A. Skinplate Español».

Art. 2.° Las medidas contenidas en el presente Real De
creto tendrán vigencia hasta el día 31 de diciembre de 1987, 
excepto aquellas que por su propia naturaleza tengan un plazo 
distinto de duración.

Art. 3.° La reconversión de «Unión Explosivos Rio Tinto, 
Sociedad Anónima», y del grupo de Empresas a que se refiere 
este Real Decreto tiene como objetivo fundamental garantizar 
la viabilidad de las mismas desde el punto de vista industrial 
y financiero, mejorando su competitividad, a través de la 
modernización y desarrollo y la mejora de su gestión.

Para garantizar el objetivo fundamental se establecen los 
siguientes objetivos secundarios:

1.° Lograr unos niveles de tesorería que en todo momento 
permitan atender el pago de los gastos de mantenimiento de 
las Empresas al nivel de actividad que el mercado aconseje 
y con las limitaciones que su situación financiera permita.

2.° Reforzar la generación de tesorería con una adecuada 
política de desinversión de activos.

3.° Disminuir el volumen de endeudamiento durante el 
plazo de vigencia del Plan, de forma que las cargas financie
ras se mantengan a niveles soportables.

4.° Realizar una política de inversiones que tienda a mo
dernizar las Empresas y como mínimo mantenga su nivel ope
rativo.
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5." Asegurar que los fondos propios se mantengan por en
cima de los niveles mínimos que pudieran poner en peligro 
su viabilidad.

8.° Realizar los ajustes necesarios para lograr una estruc
tura empresarial más adecuada.

Art. 4.° Para tener acceso a las medidas y ayudas que se 
especifican á continuación, en los casos en los que resulte 
necesario, las Empresas que se declaran en reconversión v 
que lo soliciten deberán presentar en el Ministerio de Industria 
y Energía los programas sucesivos que permitan cumplir el 
Plan. Dichos programas serán' aprobados conjuntamente por 
el citado Ministerio y por los de Economía y Hacienda y Tra
bajo y Seguridad Social, previo informe de la Comisión de 
Control y Seguimiento a que se refiere el articulo 15 de la 
presente disposición.

CAPITULO II 

Medidas aplicables

Art. 5." 1. «Unión Explosivos Río Tinto, S. A », podrá go
zar de los siguientes beneficios fiscales:

a) Los mencionados en los números 1 y 2 del articulo 8 0 de] 
Real Decreto-ley 8/1883. de 30 de noviembre, incluida la ¡ber- 
tad de amortización que se especifica en el apartado c) del 
número 1 del articulo 8.°

Las bonificaciones que prevé la Ley 70/1980, de 28 de diciem
bre, sobre régimen fiscal de las fusiones de Empresas, serán 
en este caso las máximas.

b) Las bonificaciones establecidas en el articulo 35 de Real 
Decreto-ley 8/1983, de 30 de noviembre,

2. Se aplaza el pago de las deudas tributarias devengadas 
con anterioridad al 1 de abril de 1084 por las Empresas «Unión 
Explosivos Rio Tinto, S. A.»; «Báxter Ibérica, S. A.-; Ciudad 
2000, S. A »; «Compañía Española de la Penicilina y Antibió
ticos, S. A.»¡ «Ertisa, S. A »; «Federico Bonet, S. A.«; «Indus
trias Federico Bonet, S. A»; «Industrias Químicas Asociadas, 
Sociedad Anónima», e «Instituto de Farmacología Española, 
Sociedad Anónima».

El aplazamiento que se contempla no será aplicable cuando 
dichas deudas se pongan oe manifiesto a consecuencia te ac
tas de inspección posteriores a la citada fecha.

Dicho aplazamiento, para el cual se seguirá el procedimien
to establecido en el Reglamento General de Recaudación, ten
drá una duración de seis años, de los cuales los dos primeros 
serán de carencia, contados desfle el día 1 de abril de 1984. Los 
pagos se efectuarán mediante amortizaciones semestrales, deven
gando las cantidades aplazadas los correspondientes intereses 
de demora, que se ingresarán con el último de los plazos con
cedidos. Las Empresas deberán hacer efectivos los pagos apla
zados a su correspondiente vencimiento, como condición ne
cesaria para el mantenimiento de los beneficios que se establecen 
en la presente disposición, asi como los pagos correspondientes 
a las deudas tributarias devengadas con posterioridad al día 1 
de julio de 1984.

3. Se autoriza el aplazamiento de las deudas con la Se
guridad Social, excepto las debidas por las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedad profesional y las corres- 
dientes a las aportaciones de los trabajadores, anteriores al 
1 de abril de 1984 en las siguientes Empresas: «Unión Explo
sivos Rio Tinto, S. A.»; «Báxter Ibérica, S. A.»-, «Cormañía 
Española de la Penicilina y Antibióticos, S. A.»: «Ertisa, S A.»; 
«Federico Bonet, S. A »; «Industrias Federico Bonet, S. A », e 
«Instituto de Farmacología Española, S. A.». En todo caso, será 
necesario que dichas Empresas se hallen al corriente en el 
nago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
devengadas desde dicha fecha.

El aplazamiento tenidrá una duración de seis años, de los 
cuales los dos primeros serán de carencia, contados desde el 
l de abril de 1984.

Los pagos se realizarán mediante amortizaciones semestrales 
Se practicará una sola liquidación por intereses de demora, 
que se ingresará al efectuar el pago del último vencimiento 
semestral.

La Empresa deberá hacer efectivos los pagos del aplaza
miento a su correspondiente vencimiento, como condición ne
cesaria para el mantenimiento de los beneficios establecidos 
en la presente disposición.

Art. 8.°- 1. Se concederán a «Unión Explosivos Rio Tinto, 
Sociedad Anónima», subvenciones por un importe del 20 por 
100 de las inversiones en inmovilizados materiales que figuran 
en el plan de reconversión.

2. Las subvenciones concedidas en virtud de medidas de 
política regional serán compatibles con las establecidas en el 
presente Real Decreto, siempre que la suma de ambas no su
pere el 30 por 100 de la inversión y salvo lo dispuesto en el 
artículo 28 del Real Decreto-ley 8/1983, de 30 de noviembre.

3. En ningún caso la suma de la subvención y del crédito 
oficial aplicables a la misma inversión superará el 70 por 100 
del valor de dicha inversión.

4. En cualquier caso, las subvenciones a nuevas inversio
nes que efectúe la Empresa al amparo de esta disposición 
serán incompatibles con las que en su momento pudieran 
corresponderle como consecuencia de la reconversión de algún 
sector industrial en los que la Empresa desarrolla su actividad. 
«Unión Explosivos Rio Tinto, S. A.», elegirá la percepción de 
la subvención que estime conveniente.

5. Las subvenciones a que se refiere el presente Real De
creto serán compatibles con las que puedan concederse a. 
inversiones que no figuran en el plan de reconversión, siempre 
que exista informe favorable de la Comisión de Control y Se
guimiento y no estén declaradas incompatibles por el articu
lo 28 del Real Decreto-ley 8/1983, de 30 de noviembre.

6. «Unión Explosivos Rio Tinto, S. A.», gozará del beneficio 
establecido en el apartado a) del número 1 del artículo 9.° del 
Real Decreto ley 8/1983, de 30 de noviembre.

Art. 7.° 1. El Ministerio de Industria y Energía concederá 
a «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.», para su saneamiento 
financiero una subvención reintegrable de 2.000 000.000 de pesetas 
en 1984 y otra de 2.000.000 000 de pesetas en 1085, que comenzarán 
a reembolsarse desde que existan beneficios en dicha Empresa 
y condicionando totalmente la distribución de éstos al rein
tegro.

2. El reintegro del importe de dicha subvención se ingre
sará en el Tesoro Público y tendrá preferencia absoluta res
pecto a cualquier otra amortización de créditos participativos 
o acciones preferentes previstas en el plan de reconversión 
y a) reparto de dividendos.

Art. 8.°. 1. E1 Ministerio de Industria y Energía conce
derá a «Unión Explosivos Rio Tinto, S. A », subvenciones del 
50 por 100 de la inversión efectuada en investigación y desarro
llo de productos o procesos, siempre que dichas subvenciones 
puedan coadyuvar al logro de los objetivos del plan. A este fin 
será preceptivo el informe favorable de la Comisión de Control 
y Seguimiento

2. Las subvenciones previstas en los artículos 6 ° y 7 o y 
en el número anterior tendrán como limite máximo el esta
blecido en la disposiciones adicionales primera y segunda.

Art. 9.° «Unión Explosivos Rio Tinto, S. A », podrá obtener 
créditos de carácter participativo o convertir en participativos 
los créditos actuales en los términos de) artirulo 11 del Real 
Decreto-ley 8/1983, de 30 de noviembre y del plan de recon
versión.

Art. 10. Las previsiones correspondientes a la determina
ción de las plantillas operativas y las acciones de regulación 
de empleo necesarias para el ajuste de las mismas y sus ca
lendarios de aplicación, la determinación de los criterios para 
la ejecución de las medidas de movilidad geográfica y funcio
nal, el desarrollo de programas de formación y readaptación 
profesional y las orientaciones de política salarial se estable
cerán en los programas que elaboren las Empresas en el 
marco del plan de reconversión.

♦Unión Explosivos Rio Tinto, S. A.», y las restantes Empre
sas que se declaran en reconversión con: retarán estas me
didas, recabando sobre las mismas el informe del Comité de 
Empresa o Delegados de personal y, en su caso, de los Dele
gados sindicales reconocidos en la Empresa, qué se un"-á al 
programa presentado por la misma

Art. 11. La aprobación del plan de reconversión de «Unión 
Explosivos Rio Tinto. S. A.», y del grupo de Empresas a que 
se refiere el presente Real Decreto se considerará como causa 
tecnológica o económica o, en su caso, técnica u organizativa, 
a los efectos de que dichas Empresas puedan modificar, sus
pender o extinguir las relaciones laborables y aplicar medidas 
de movilidad geográfica y funcional de conformidad con los 
objetivos v normas de procedimiento establecidos en e’ ex
presado plan.

Art. 12. Cuando, dentro del marco del plan de reconversión 
aprobado, se adopten medidas de suspensión de las relaciones 
de trabajo previas a la de jubilación de trabajadores con cin
cuenta y cinco o más años, o por causa de movilidad geográ
fica, las Empresas a que se refiere este Real Decreto podrán 
quedar exceptuadas del pago de cuotas de la Seguridad Social, 
conforme a lo previsto en el articulo 19 del Real Decreto-ley 
8/1983, de 30 de noviembre.

Art. 13. 1. Los trabajadores que queden en situación legal 
de desempleo como consecuencia de la aplicación de medidas 
laborales del plan de reconversión aprobado tendrán derecho 
a la percepción de las prestaciones de desempleo reglamenta
rlas por el período máximo legal por una sola vez, con inde
pendencia de las cotizaciones previas que tengan acreditadas.

2. El coste adicional de las ampliaciones del periodo de 
percepción de las prestaciones de desempleo resultante de la 
aplicación de este artículo se financiará con cargo a los recur
sos que a estos efectos se establezcan.
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Art. 14. Las Empresas acogidas al ámbito de este Real' De
creto podrán efectuar cotizaciones a la Seguridad Social adi
cionales a aquellas que efectúe el Instituto Nacional de Empleo 
durante los períodos de percepción de prestaciones por desem
pleo para los trabajadores afectados por el programa de pro jubi
laciones con cincuenta y cinco años cumplidos, en los términos 
y condiciones que fije el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, de acuerdo con los disposiciones legales aplicables.

CAPITULO III

Control y seguimiento del plan 

Art. 15. 1. Se constituye la Comisión de Control y Segui
miento del plan de reconversión de «Unión Explosivos Río 
Tinto, S. A.», y del grupo de Empresas a que se refiere el pre
sente Real Decreto, que estará presidida por el Director ge
neral de Industrias Químicas, de la Construcción, Textiles y 
Farmacéuticas; será Vicepresidente el Director general de Em
pleo y formarán parte como Vocales dos representantes del 
Ministerio de Economía y Hacienda, un representante del Mi
nisterio de trabajo y Seguridad Social, tres representantes del 
Ministerio de industria y Energía, tres representantes del gru
po de Empresas a que se refiere la presente disposición y tres 
de las Organizaciones Sindicales que hayan expresado su acuer
do al plan. Será Secretario de esta Comisión, sin voto, un 
funcionario de la Dirección General de Industrias Químicas, 
de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas designado por su 
titular.

2. Serán funciones de la Comisión de Control y Segui
miento;

a) Informar los programas que deben presentar «Unión Ex
plosivos Rio Tinto. S. A.», y las restantes Empresas para poder 
tener acceso a las ayudas previstas en este Real Decreto.

b) Recabar las auditorias para el control del adecuado uso 
de los beneficios y recursos concedidos, así como del cumpli
miento de los compromisos contraídos.

c) Proponer, a través del Ministerio de Industria y Energía, 
las medidas adecuadas para corregir las desviaciones respecto 
de los objetivos señalados.

d) Elevar, a través del Ministerio de Industria y Energía, 
a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi
cos informes anuales sobre la reconversión, cumplimiento de 
objetivos, medidas adoptadas y recursos utilizados.

CAPITULO IV

Información, infracciones y sanciones

Art. 16. Con independencia de la información que pueda 
recabar la Comisión de Control y Seguimiento, «Unión Explo
sivos Rio Tinto, S. A.», y las Empresas que se declaran en re
conversión presentarán anualmente a la Dirección General de 
Industrias Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéu
ticas el informe a que se refiere el número 1 del artículo 33 
del Real Decreto ley 8/1983, de 30 de noviembre.

Art. 17. Las infracciones y sanciones por falseamiento, 
inexactitud u omisión de los datos suministrados por las Em
presas y por incumplimiento de las obligaciones a que se hayan 
comprometido las mismas se regularán por lo dispuesto en el 
número 3 del artículo 33 y en el artículo 34 del Real Decreto- 
ley 8/1983, de 30 de noviembre.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera —Para la financiación de las medidas contenidas 
en los artículos 6.°, 7.° y 8.° del presente Real Decreto, se esta
blece para el año 1984 una subvención del Ministerio de In
dustria y Energía por importe de 3.280.000.000 de pesetas.

Segunda.—El Gobierno incluirá en los Proyectos de Leyes 
de Presupuestos de los ejercicios 1085, 1986 y 1987 los créditos 
necesarios para la financiación de las medidas establecidas 
en el plan de reconversión de la Empresa «Unión Explosivos 
Río Tinto, S. A.» y de las Empresas a que se refiere el pre
sente Real Decreto y de los programas sucesivos de desarrollo 
del mismo. La efectiva disposición de tales créditos queda 
condicionada a lo que dispongan las respectivas Leyes de Pre
supuestos.

Tercera.—1. Las medidas contenidas en el presente Real De
creto serán aplicables a las actuaciones en curso, siempre que 
figuren en el plan.

2. En particular quedarán exceptuadas del pago de las cuo
tas de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el ar
ticulo 12 de este Real Decreto, las Empresas acogidas a su 
ámbito de aplicación en las que se hayan adoptado medidas 
de regularización temporal de empleo, autorizadas por resolu
ción administrativa, en curso a la entrada en vigor del presente 
Real Decreto y dentro de la vigencia del Real Decreto-ley 6/1983, 
de 30 de noviembre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Los Ministerios de Economía y Hacienda. Trabajo 
y Seguridad Social e Industria y Energía podrán dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Real 
Decreto, dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO  EL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

10282 ORDEN de 4 de mayo de 1984, sobre delegación 
de funciones en el Delegado del Gobierno cerca de 
la «Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A.».

Ilustrísimo señor;

El Ministerio de Economía y Hacienda tiene atribuida la 
alta dirección del Monopolio de Petróleos y se ejerce por 
medio de la Delegación del Gobierno cerca de la Compañía 
Arrendataria. Es creciente la complejidad y volumen de los 
asuntos que deben resolverse en este ámbito, lo cual obliga 
a arbitrar los mecanismos necesarios, tendentes a lograr, dentro 
de la legalidad vigente, una eficacia igualmente creciente.

Ello aconseja actualizar la delegación de funciones en el 
responsable de este Centro directivo, cuyo antecedente más in
mediato viene constituido por la Orden de 18 de diciembre de 
1978 y no sólo por el tiempo transcurrido, sino también por la 
aparición de nuevas disposiciones legales, entre las que des
taca el Real Decreto 1256/1980, de 23 de mayo, por el que se 
regulan las relaciones administrativas entre el Monopolio de 
Petróleos y su Compañía Administradora y las formas de re
tribución de la misma. Asimismo, es preciso tener en consi
deración, a este respecto, la Orden de 11 de febrero de 1983, 
sobre delegación de competencias en los Secretarios de Estado 
del Departamento y en el Subsecretario de Economía y Hacienda.

En su virtud.
Este Ministerio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 

de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se delega en el Delegado del Gobierno cerca de 
la «Compañía Arrendataria del Monopolio de. Petróleos, S. A », 
la resolución de ios expedientes y asuntos propios de la compe
tencia de este Centro directivo y cuya decisión esté atribuida 
al Ministro de Economía y Hacienda por el ordenamiento ju
rídico. A este respecto se tendrá en cuenta lo establecido en 
el apartado primero, letra d), de la Orden de 11 de febrero 
de 1983.

Segundo.—Esta delegación de facultades queda limitada a 
que el importe total, en cada caso, no exceda de 50 millones 
de pesetas, pudiendo autorizar, no obstante, cualquiera que 
sea la cuantía, los pagos parciales de aquellas operaciones en 
las que el gasto total haya sido previamente aprobado.

Tercero.—El Delegado del Gobierno cerca de la Compañía 
Arrendataria podrá someter a la resolución del Ministro del 
Departamento la resolución de todos los expedientes que, dada 
su transcendencia, así lo estime conveniente.

Cuarto.—El ejercicio de las atribuciones delegadas en virtud 
de esta Orden se ajustará a lo dispuesto en los artículos 22, 
32 y 36.3 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, y 93, apartado cuarto, y 118 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Quinto.—Esta Orden entrará en vigor el día siguiente a su 
públicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1984.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno cerca de la «Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, S. A.».


